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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara – Antioquia, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 

 

El suscrito secretario procede a liquidar las costas del presente proceso a cargo 

del señor Jorge Mario Londoño Ballesteros en los siguientes términos:  

 

Agencias en derecho primera instancia 

(folio 169) 

$4.000.000 

TOTAL COSTAS $4.000.000 

 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 366, numeral 3° del C. G. del 

P., sólo se tienen en cuenta los gastos que fueron útiles al proceso. 

 

Keidver Yakzeir González Pérez 

Secretario 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara – Antioquia, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Interlocutorio  1135 

Proceso Verbal – Pertenencia  

Demandante Jorge Mario Londoño Ballesteros 

Demandado Ballesteros & Compañía en 

Comandita Simple 

Radicado 05 679 40 89 001 2019 00345 00 

Asunto  Aprueba liquidación de costas 

 

Resuelto el recurso de apelación contra el auto del 30 de noviembre de 2022, el 

cual fuese confirmado por el Juzgado Promiscuo del Circuito de este municipio 

en providencia del 21 de julio de 2023, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 1° del artículo 366 del C. G. del P., se aprobará la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas realizada por la Secretaría del 

Despacho. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, procédase a su archivo definitivo 

previas anotaciones en el sistema de gestión y libros radicadores del despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 099, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
27 del mes de julio de 2023. 
 

 
KEIDVER YAKZEIR GONZALEZ PEREZ 

SECRETARIO  
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